
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAPARRAPÍ 

CUNDINAMARCA 
Carrera 4 Nº 6-05 Barrio San Judas 

j01pmcaparrapi@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 3532666 extensión 51350 

 

 

Caparrapí, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

Proceso: Ejecutivo. 

Radicado: 25148-40-89-001-2018-00117-00. 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Carlos Julio Cortes Cifuentes. 
 

 

Recibida la solicitud de la parte ejecutante sobre la 
terminación   del   proceso   por   pago   total   de   la   obligación 
725031170113323, respaldada en el pagaré 031176100005333, se 
advierte que en el caso sub examen, están reunidas las exigencias 
contenidas en el artículo 461 del código general del proceso, por lo 
que  resulta  procedente  aplicar  la  norma  citada,  emitiendo  los 
ordenamientos allí indicados y lo solicitado por la entidad bancaria. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado promiscuo 

municipal de Caparrapí - Cundinamarca, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

 

Resuelve 
 

 

Primero: Decretar la terminación del proceso ejecutivo 

de la referencia por pago total de la obligación, así como lo dispone 

el artículo 461 de la ley 1564 de 2012. 
 

 

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en este proceso en contra de la parte ejecutada. 

Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
 

 

Tercero: No condenar en costas por no haberse 

causado, de conformidad con lo reglado en el artículo 365 ibidem. 
 

 

Cuarto: Efectuar el desglose de los títulos ejecutivos 

aportados como base de la ejecución a favor del demandado, con la 

respectiva anotación. 
 

 

Quinto: Una vez ejecutoriada la presente providencia, 

archívese el expediente previas las anotaciones correspondientes.
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Notifíquese, 
 
 

 

Beatriz Helena Montealegre Pachón 

Juez 
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Juez 
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Promiscuo Municipal 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CAPARRAPI 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO Nro. 25 
 Fijado hoy 21 Marzo 24. 
 
 
 
LUIS JORGE MELO MARTÍNEZ 
El Secretario 
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Caparrapí, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

Proceso: Ejecutivo. 

Radicado: 25148-40-89-001-2019-00039-00. 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandada: Ana Elizabeth Vega Carrión. 
 

 

De la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante, dese traslado a la demandada en la forma dispuesta en el 

artículo 110 del código general del proceso civil, por el término de 

tres (3) días, dentro del cual podrá formular objeciones relacionadas 

al estado de cuenta, para cuyo trámite necesariamente deberá 

acompañar una liquidación alternativa en la que se precisen los errores 

puntuales que le atribuye a la liquidación objetada. 
 
 

 

Notifíquese, 
 
 

 

Beatriz Helena Montealegre Pachón 

Juez 
(2) 
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CUNDINAMARCA 
Carrera 4 Nº 6-05 Barrio San Judas 
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Caparrapí, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

Proceso: Ejecutivo. 

Radicado: 25148-40-89-001-2019-00049-00. 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Solangel Lamprea. 
 

 

De la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante, dese traslado al demandado en la forma dispuesta en el 

artículo 110 del código general del proceso civil, por el término de 

tres (3) días, dentro del cual podrá formular objeciones relacionadas 

al estado de cuenta, para cuyo trámite necesariamente deberá 

acompañar una liquidación alternativa en la que se precisen los errores 

puntuales que le atribuye a la liquidación objetada. 
 
 

 

Notifíquese, 
 
 

 

Beatriz Helena Montealegre Pachón 
Juez 
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Caparrapí, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

Proceso: Ejecutivo. 

Radicado: 25148-40-89-001-2019-00061-00. 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Jonathan Stazy Morales Hernández. 
 

 

Presentada la liquidación del crédito por parte de la 

sociedad ejecutante, y en vista de que por secretaría se corrió traslado 

al ejecutado, sin existir pronunciamiento u objeción alguna de su 

parte, ni observación que realizar, se imparte su aprobación, conforme 

lo indica el numeral 3 del artículo 446 del código general del proceso. 
 
 

 

Notifíquese, 
 
 

 

Beatriz Helena Montealegre Pachón 
Juez 
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Beatriz Helena Montealegre Pachon 

Juez 
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El Secretario 

 

mailto:j01pmcaparrapi@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAPARRAPÍ 

CUNDINAMARCA 
Carrera 4 Nº 6-05 Barrio San Judas 

j01pmcaparrapi@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 3532666 extensión 51350 

 

 

Caparrapí, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

Proceso: Ejecutivo. 

Radicado: 25148-40-89-001-2019-00063-00. 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandada: Sofía López Serrato. 
 

 

Presentada la liquidación del crédito por parte de la 

sociedad ejecutante, y en vista de que por secretaría se corrió traslado 

a la ejecutada, sin existir pronunciamiento u objeción alguna de su 

parte, ni observación que realizar, se imparte su aprobación, conforme 

lo indica el numeral 3 del artículo 446 del código general del proceso. 
 
 

 

Notifíquese, 
 
 

 

Beatriz Helena Montealegre Pachón 

Juez 
(2) 
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Caparrapí, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

Proceso: Ejecutivo. 

Radicado: 25148-40-89-001-2019-00063-00. 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandada: Sofía López Serrato. 
 

 

En atención a la renuncia de poder radicada por el 

apoderado de la parte actora, como quiera que no aportó constancia 

de haber sido comunicada a sus poderdantes, por ser precedente el 

petitum requerido al tenor del inciso 4° del artículo 76 del código 

general del proceso, se requiere al abogado Diego Alexander 

Sarmiento Castañeda, para que aporte la comunicación enviada al 

correo electrónico de la sociedad poderdante. 
 

 

El memorial de renuncia de poder se deja en 
conocimiento de las partes, por el término de tres (3) días. 

 
 

 

Notifíquese, 
 
 

 

Beatriz Helena Montealegre Pachón 

Juez 
(2) 
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Caparrapí, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

Proceso: Ejecutivo. 

Radicado: 25148-40-89-001-2019-00073-00. 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandada: Leidy Maritza Páez Cubides 
 

 

De la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante, dese traslado a la demandada en la forma dispuesta en el 

artículo 110 del código general del proceso civil, por el término de 

tres (3) días, dentro del cual podrá formular objeciones relacionadas 

al estado de cuenta, para cuyo trámite necesariamente deberá 

acompañar una liquidación alternativa en la que se precisen los errores 

puntuales que le atribuye a la liquidación objetada. 
 
 

 

Notifíquese, 
 
 

 

Beatriz Helena Montealegre Pachón 
Juez 
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Caparrapí, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

Proceso: Ejecutivo. 

Radicado: 25148-40-89-001-2019-00075-00. 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Jesús Antonio Silva Aponte. 
 

 

De la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante, dese traslado al demandado en la forma dispuesta en el 

artículo 110 del código general del proceso civil, por el término de 

tres (3) días, dentro del cual podrá formular objeciones relacionadas 

al estado de cuenta, para cuyo trámite necesariamente deberá 

acompañar una liquidación alternativa en la que se precisen los errores 

puntuales que le atribuye a la liquidación objetada. 
 
 

 

Notifíquese, 
 
 

 

Beatriz Helena Montealegre Pachón 
Juez 
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Caparrapí, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

Proceso: Ejecutivo. 

Radicado: 25148-40-89-001-2019-00083-00. 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandada: Argelis Amado Campo. 
 

 

En atención a la renuncia de poder radicada por el 

apoderado de la parte actora, como quiera que no aportó constancia 

de haber sido comunicada a sus poderdantes, por ser precedente el 

petitum requerido al tenor del inciso 4° del artículo 76 del código 

general del proceso, se requiere al abogado Diego Alexander 

Sarmiento Castañeda, para que aporte la comunicación enviada al 

correo electrónico de la sociedad poderdante. 
 

 

El memorial de renuncia de poder se deja en 
conocimiento de las partes, por el término de tres (3) días. 

 
 

 

Notifíquese, 
 
 

 

Beatriz Helena Montealegre Pachón 
Juez 
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